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RESUMEN EJECUTIVO 
 
Informe de Auditoría Interna MDPyEP/INF/UAI Nº 33/19, correspondiente al Primer 

Seguimiento a la implantación de las recomendaciones del informe de auditoría 

MDPYEP/INF/UAI Nº 23/18 relativo a la Auditoria Operativa a la Empresa de Apoyo a la 

Producción de Alimentos - EMAPA relativo a la Campaña de Verano 2016 - 2017 del Programa 

Trigo, actividad ejecutada en cumplimiento al Programa Operativo Anual de la Unidad de 

Auditoría Interna. 

 

El objetivo del informe consiste en verificar el grado de cumplimiento de las recomendaciones 

contenidas en el Informe de Auditoría Interna MDPyEP/INF/UAI Nº 23/18, del 28 de diciembre 

de 2018, emergentes de la Auditoría Operativa a la Empresa de Apoyo a la Producción de 

Alimentos – EMAPA relativo a la Campaña de Verano 2016 - 2017 del Programa Trigo. 

 

El objeto del informe lo constituye la información y documentación proporcionada por la 

Gerencia de Producción, Área de Sistemas, Gerencia Administrativa Financiera y la Unidad de 

Asesoría Legal de la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos - EMAPA, así como la 

documentación generada en la implantación de las recomendaciones reportadas en el Informe de 

Auditoría Interna MDPyEP/INF/UAI N° 23/18, emergentes de la Auditoría Operativa a la 

Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA relativo a la Campaña de Verano 

2016 - 2017 del Programa Trigo. 

 

Como resultado del Primer Seguimiento a las recomendaciones de Control Interno emergentes 

de la Auditoria Operativa a la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos - EMAPA 

Relativo a la Campaña de Verano 2016 – 2017 del Programa Trigo MDPyEP/INF/UAI Nº 23/18, 

las 7 (siete) recomendaciones fueron cumplidas. 

 

Por lo que se recomienda al Gerente General de la Empresa de Apoyo a la Producción de 

Alimentos – EMAPA, se proceda al archivo del presente informe. 

 

La Paz, 27 de diciembre de 2019 


